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Quito D.M., 3 de octubre de 2006 a FLUJO 

(5h - 
Señor Economista 

Fabián-Albuja-Cháves-—. ROSEGARDEN CIA. LTDA. 
  

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho    
     Vat $ 

Señor Superintendente: Xime ana vz 

STENDENCIA 

COMPAÑIAS 

atencia 
a dia 

DIEGO UCROS RODRÍGUEZ, en mi calidad de Gerente General de'la compañía 

ROSEGARDEN CIA. LTDA., comunico a usted que se realizó la cesión de participaciones 

que detallo a continuación, medianté escritura pública otorgada con fecha 22 de septiembre de 

2006, ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del indicado cantón, el 28 de los mismos mes y año. 

1. El señor MASAZUMI KOMIYA, titular del pasaporte No. MZ0170887, y su cónyuge, la 
señora Alicia Ardila Orjuela, propietarios de dos mil quinientas (2.500) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e-indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital 
de la compañía ROSEGARDEN CIA. LTDA., han transferido dos mil quinientas (2.500) 
participaciones sociales a favor de la sociedad PRIMAVERA COLOMBIA LTDA.. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 
CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 
corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes 
para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que, los 
CEDENTES al enajenar sus respectivas accionés lo hacen con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos pará sí. 

  

    
DATOS DE LA CESIONARIA: 

PRIMAVERA COLOMBIA LTDA, 
Nacionalidad: Colombiana 
Inversión: Subregional 
RUC: Vendrá a su conocimiento que la sociedad colombiana a cuyo favor se realiza la cesión 
de participaciones no se encuentra domiciliada en el Ecuador ni tiene aperturada una Sucursal 
en el País, motivo por el cual no le ha sido asignado ningún número de Registro Único de 
Contribuyentes por parte del Servicio de Rentas Internas. 

Para los efectos consiguientes, adjunto Cuarto Testimonio de la Cesión de Participaciones 
icada. 

V at mente.) %, Gásión wngesada A era 

Vas Cl ía Ltda 
Gerente K+Eh6ral1 791848594001 
ROSEGARDEN CIA. LTDA. 

  

DIRECCIÓN FISCAL: AV. DIEGO DE ALMAG RO NI 
DIRECCIÓN FINCA : PANAMERICANA NORTE KA. e Cava UBICA QUITO - ECUADOR TLF; 2363493 — 2363496 FAX: 2363497 
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a SY DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

$ Qi o NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

ROSEGARDEN CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES 

MASAZUMI KOMIYA 

Y 

ALICIA ARDILA ORJUELA 

A FAVOR DE 

PRIMAVERA COLOMBIA LTDA. 

CUANTÍA: US. $ 2.500,00 

(DI A COPIAS) 

MAG. 

Cesion_Villagómez.73 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, VEINTIDÓS (22) de SEPTIEMBRE del 

dos mil seis, ante mí, Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Quito, comparece en calidad de Cedente la señorita 

MARIANA VILLAGÓMEZ ÁLVAREZ, en su calidad de Apoderada 

Especial de los cónyuges, MASAZUMI KOMIYA y ALICIA ARDILA 

ORJUELA, según consta del poder que se adjunta como habilitante, la 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
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estado civil soltera, domiciliada en ésta ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, por otra parte en calidad de Cesionaria la señora 

Doctora MARÍA ROSA FABARA VERA, en su calidad de Apoderada 

Especial de la sociedad PRIMAVERA COLOMBIA LTDA., conforme se 

desprende del poder especial que se agrega, la compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada 

en la ciudad de Quito, bien instruidas por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que comparecen de una manera libre 

y voluntaria a quienes de conocerlas doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación cuyas copias certificadas se adjuntan a este 

instrumento público y me piden que eleven a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las . 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la 

celebración del presente instrumento, por una parte, la señorita Mariana 

Villagómez Álvarez, en su calidad de Apoderada Especial de los señores 

cónyuges MASAZUMI KOMIYA y ALICIA ARDILA ORJUELA, 

conforme consta de los documentos que se agregan (en adelante, 

“CEDENTES”); y, por otra, la señora Doctora Maria Rosa Fabara Vera, en 

su calidad de Apoderada Especial de la sociedad PRIMAVERA 

COLOMBIA LTDA., conforme se desprende del poder especial que se 

agrega (en adelante, “CESIONARIA”. Las comparecientes son de 

naciotalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil soltera y casada, 

respectivamente, de ocupación empresaria privada y profesión abogada, en 

su orden, domiciliadas en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, quienes comparecen por los derechos que representan. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES Uno) ROSEGARDEN CIA. LTDA. se 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO o 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO E 

    

   

   

constituyó mediante escritura pública otorgada el dos de agpsigét 
A 

dos, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 1hsgrita 

mismo año. Dos) La Junta General de Socios de ROSEGARDEN CIA. 

LTDA., en reunión celebrada el veintidós de Septiembre de dos mil seis, 

autorizó la cesión de participaciones sociales de propiedad del socio 

MASAZUMI KOMIYA y su cónyuge, la señora ALICIA ARDILA 

ORJUELA, de acuerdo con el detalle que se indica en la cláusula siguiente a 

favor de PRIMAVERA COLOMBIA LTDA.; y, el ingreso de esta 

compañía como nueva socia de ROSEGARDEN CIA. LTDA., conforme 

consta de la Certificación que se agrega como parte integrante de esta 

escritura. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES A) Con estos 

antecedentes, los señores cónyuges MASAZUMI KOMIYA y ALICIA 

ARDILA ORJUELA, quienes comparecen a este contrato a través de su 

oderada Especial, debidamente autorizados por la Junta General 

xtraordinaria y Universal de Socios de ROSEGARDEN CIA. LTDA, 

celebrada en la ciudad de Quito el día veintidós de septiembre de dos mil 

is, declaran que ceden dos mil quinientas (2.500) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, 

a favor de PRIMAVERA COLOMBIA LTDA.. B) La indicada cesión 

comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 

corresponder a sus respectivas participaciones, por reservas, en especial 

reservas de capital, aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro 

concepto, en la misma proporción, de tal manera que los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos los derechos, privilegios y 

ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción que 
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representan las participaciones que se ceden. Los CEDENTES también 

ceden a favor de la CESIONARIA los créditos externos y cualquier otro 

pasivo que conste registrado a favor de los CEDENTES en la compañía 

Rosegarden Cia. Ltda. en la misma proporción en la que ceden sus 

participaciones. CUARTA: PRECIO El precio total que de común acuerdo 

han pactado los CEDENTES y la CESIONARIA por las participaciones 

sociales materia de esta cesión, asciende a la suma de dos mil quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 2.500,00), valor que la 

CESIONARIA cancela a los CEDENTES en la forma que han acordado las 

partes, y, que los CEDENTES declaran haberla recibido a su entera 

satisfacción y sin reclamo alguno que formular. QUINTA: ACEPTACIÓN 

La CESIONARIA declara que acepta la presente cesión de participaciones 

sociales que por este instrumento se realiza en su favor. SEXTA: RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, se sentará la correspondiente razón al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía ROSEGARDEN 

CTA. LTDA. y en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil correspondiente. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES Se agregan como documentos habilitantes (i) copia de 

los documentos que acreditan la comparecencia de los señores cónyuges 

Masazumi Komíya y Alicia Ardua Orjuela; ii) copia del poder especial 

otorgado por la sociedad Primavera Colombia Ltda.; y (iHi) Acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

ROSEGARDEN CTA. LTDA. celebrada el veintidós de Septiembre del dos 

mil seis. Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento público. (firmado) Doctora 

María Rosa Fabara Vera, Abogada con matrícula profesional número tres 

mil quinientos cincuenta y cuatro (N” 3554) del Colegio de Abogados de 
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Da Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, ad i NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

mediante el cual las partes libre y voluntariamente declaran conocerse ent? 
i 

sí, y que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que 

  

| 
les fue a las comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman | 

y ratifican en su contenido y para constancia de ello firma juntamente 

    

   

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

EN Srta, SA y 

MI O 

f) Dra. María Rosa Fabara Vera 

  

Ho E ero Lóps Obando. - 
NOTARIO vicisio SEXTO DEESCANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

El FCOIINES SECCIONALES 19/O 0412004 

CERTIFICADO DE VOTACION 
  



FPABARA € COMPAÑIA 

ABOGADOS : 

PODER ESPECIAL 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece el señor Masazumi Komiya, por sus 
propios y personales derechos y por los que le corresponde en la sociedad conyugal que 

tiene conformada con la señora Alicia Ardila Orjuela. El compareciente declara ser de 
nacionalidad japonesa inteligente en el idioma español, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empresario privado legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, domiciliado en la ciudad de Irvine, California, Estados Unidos de Norte 

América, SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- El compareciente, a quien se podrá 

llamar “MANDANTE” por el presente instrumento confiere a la Dra MARIA ROSA 

FABARA VERA y/o MARIANA VILLAGÓMEZ ALVAREZ, a quienes en adelante y 
para efegtos del presente documento se podrá denominar “MANDATARIAS”, poder 

il, amplio y suficiente, como en Derecho se requiere, para que a su nombre y 

repr entación comparezcan conjunta o individualmente a la celebración de cualquier 

ento público o privado relativo a la cesión total o parcial de las participaciones 

ciales de su propiedad a favor de la sociedad PRIMAVERA COLOMBIA LTDA. 

dentro del capital social de las compañías de nacionalidad ecuatoriana denominadas 

EMIHANA CIA. LTDA. y ROSEGARDEN CIA. LTDA., así como para que cedan y 

transfieran los créditos externos que mantiene registrados en la contabilidad de las 

mismas sociedades a favor de terceros sin excepción. Las MANDATARIAS quedan 

facultadas adicionalmente para que concurran a cualquier Funta General de Socios de las 
mencionadas Compañias ecuatorianas EMIHANA CIA. LTDA. y ROSEGARDEN CIA. 
LTDA. por los derechos que le pueda corresponder al MANDANTE y propongan, 

discutan y acuerden cuantos asuntos sean pertinentes con el Estatuto Social de cada 

sociedad y de la Ley ecuatoriana para las cesiones que antecedén y otros que puedan 

someterse a su resolución. Finalmente las MANDATARIAS, en ejercicio de sus 

facultades podrán pactar libremente el precio de dichas participaciones, su forma de pago, 

el otorgamiento de garantias que aseguren el pago del precio, o condiciones suspensivas O 

resolutorias, ejecutar las garantías, recibir el precio correspondiente y en general suscribir 

cuanto documento público o privado se requiera para el cabal cumplimiento del presente 

encargo.- TERCERA: PLA Z O.- El plazo del presente poder es indefinido pero podrá 

ser revocado en cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal revocatoria 
desde la fecha de notificación de la misma a las MANDATARIAS.- 

   

  

Finmadel conipar ¡ente 

Lugar y fecha: 

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito — Ecuador, Casilla: 17-1-3648 

PBX: (593-2) 222-0550 — FAX: (593-2) 256-8366 — E-MAIL: fabara(ofabara.com.ec 
WEB SITE : www.fabara,com.ec 

 



  

Fa =_. ¿CAMA oy 

0 

    

Sie" 

E. per 

ada 

PS ta a A O y 

| 

e
s
a
 

  

           

  

z A



  

       
   

LL 
www.minrelext.gov. colapostilla      

  

NOTARIA VIGESIA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    

  

   

yltad vista en la Loy 
Da acuerdo con la A ¿ antecedo, 

- LOPE 

   



fs o 

e 

FABARBRA £ COMPAÑIA 

ABOGADOS 

PODER ESPECIAL Ñ 
¡ 

E 
PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece la señora Alicia Ardila Orjuela, por'sus ' / |: ! 
propios y personales derechos y por los que le corresponde en la sociedad conyugal que” -- bas > | 

  

tiene conformada con el señor Masazumi Komiya. La compareciente declara ser de Do 
nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación Periodista, L 

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliada en la ciudad de Irvine, 

California, Estados Unidos de Norte América SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La 
ompareciente, a quien se podrá amar “MANDANTE” por el presente instrumento 

confiere a la Dra. MARIA ROSA FABARA VERA y/o MARIANA VILLAGÓMEZ 
ALVAREZ, a quienes en adelante y para efectos del presente documento se podrá 
denominar “MANDATARIAS”, poder especial, amplio y suficiente, como en Derecho se 
requiere, para que a su nombre y representación comparezcan conjunta o individualmente 

a la celebración de cualquier instrumento público o privado relativo a la cesión total o 

parcial de las participaciones sociales que se acuerde convenir por parte de su cónyuge 

señor Masazumi Komiya y la MANDANTE a favor de la sociedad PRIMAVERA 

COLOMBIA LTDA. dentro del capital social de las compañias de nacionalidad 

ecuatoriana denominadas EMIHANA CIA. LTDA. y ROSEGARDEN CIA. LTDA,., asi 

como para que cedan y transfieran créditos externos que ambos o solo el señor Masazumi 

Komiya mantienen registrados en la contabilidad de las precitadas sociedades a favor de 
terceros sin excepción. Las MANDATARIAS quedan facultadas adicionalmente para que 

concurran a cualquier Junta General de Socios de las compañías EMIHANA CIA. 
LTDA. y ROSEGARDEN CIA. LTDA y por los derechos que le pueda corresponder a la 
MANDANTE propongan, discutan y acuerden cuantos asuntos sean pertinentes con el 

Estatuto Social de cada sociedad y de la Ley ecuatoriana para las cesiones que anteceden 
y otros gue puedan someterse a su resolución. Finalmente las MANDATARIAS, en 

ejercicio de sus facultades podrán pactar libremente el precio de dichas participaciones, 

su forma de pago, el otorgamiento de garantías que aseguren el pago del precio, o 

condiciones suspensivas O resolutorias, ejecutar las garantías, recibir. el precio 

correspondiente y en general suscribir cuanto documento público o privado se requiera 
para el cabal cumplimiento del presente encargo.- TERCERA: PLAZO.- El plazo del 

presente poder es indefinido pero podrá ser revocado en cualquier momento por la 
MANDANTE, surtiendo efecto tal revocatoria desde la fecha de notificación de la misma 
a las MANDATARIAS.- 

  

    Alicia Ardila Orjugla 
Firma de la compareciente 

Lugar y fecha: 

Una vez otorgada el poder, deberá ser apostillado o legalizado ante el Cónsul del Ecuador 

más cercano al lugar de su suscripción y remitido a nuestras oficinas a la brevedad posible. 

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito — Ecuador, Casilla: 17-1-3648 

PBX: (393-2) 222-0550—FAX: (393-2) 256-8366 — E-MAIL: fabara(Gfabara.com.ec 
WEB SITE : www.fabara.com.ec 
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FXBARA € COMPAÑIA — 
ABOGADOS : 

PODER ESPECIAL 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece el señor MASAZUMI KOMIYA 
mayor de edad, de nacionalidad Japonesa, de estado civil casado, de profesión 

California, Estados Unidos de        

  

   
ENERAL y, como tal, representante 

e la compañía legalmente constituida al 

amparo de las leyes de la República de Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
D.C, a la que en adelante se la podrá denominar simplemente "MANDANTE".- 
SEGUNDA. PODER ESPECIAL. La compareciente, a quien se podrá llamar 
“MANDANTE?” por el presente instrumento confiere a la Dra. MARIA ROSA FABARA 
VERA y/o MARIANA VILLAGOMEZ ALVAREZ, a quienes en adelante y para efectos 

del presente documento se podrá denominar “MANDATARIAS”, poder especial, amplio 
y suficiente, como en Derecho se requiere, para que a su nombre y representación 
comparezcan conjunta o individualmente a la celebración de cualquier instrumento 
público o privado relativo a la cesión total o parcial de las participaciones sociales que se 

acuerde convenir a su favor esto es de la sociedad PRIMAVERA COLOMBIA LTDA. en 

calidad de Cesionaria, por parte de los cónyuges señores Masazumi Komiya y Alicia 
Ardila Orjuela dentro del capital social de las compañias de nacionalidad ecuatoriana 

denominadas EMIHANA CIA. LTDA. y ROSEGARDEN CIA. LTDA., así como para 

que adquieran créditos externos que ambos o solo el señor Masazumi Komiya mauticuen 

registrados en la contabilidad de las mismas sociedades EMIHANA CIA, LTDA. y 
ROSEGARDEN CIA. LTDA. Las MANDATARIAS quedan facultadas adicionalmente 
para que concurran a cualquier Junta General de Socios de las compañías EMIHANA 

CIA. LTDA. y ROSEGARDEN CIA LTDA. y por los derechos que le pueda 
corresponder a la MANDANTE propongan, discutan y acuerden cuantos asuntos sean 

pertinentes con el Estatuto Social EMIHANA CIA, LTDA. y ROSEGARDEN CIA. 

LTDA. y la Ley ecuatoriana en lo posterior. Finalmente las MANDATARIAS, en 

ejercicio de sus facultades podrán pactar libremente el precio de dichas participaciones, 

su forma de pago, el otorgamiento de garantias que aseguren el pago del precio, o 

condiciones suspensivas o resolutorias, y en general suscribir cuanto documento público 

o privado requiera para el cabal cumplimiento del presente encargo.- TERCERA: 

PLAZO.- El plazo del presente poder es indefinido pero podrá ser revocado en cualquier 

momento por la MANDANTE, surtiendo efecto tal revocatoria desde la fecha de 

notificación de la misma a las MANDATARIAS.- 

   

    

Av. Diego de Almagro N30-118 y República, Quito — Ecuador, Casilla: 17-1-3648 

PBX: (593-2) 222-0530 — FAX: (393-2) 256-8366 — E-MAIL: fabara(Ofabara.com.ec 

WEB SITE : wvww.fabara.com.ec 
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CERTIFICACION 

  

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ROSEGARDEN CIA. 
LTDA., en sesión celebrada el 22 de Septiembre de 2006, resolvió por unanimidad autorizar la 

siguiente cesión de participaciones sociales: 

e Al socio, señor MASAZUMI KOMIYA y su cónyuge, la señora Alicia Ardila 

Orjuela, para que cedan y transfieran dos mil quinientas (2.500) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la sociedad 

PRIMAVERA COLOMBIA LTDA., correspondiente al 25 % del capital de la 
Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder - 

a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al 

enajenar sus participaciones lo hacen con todos los derechos y obligaciones, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí, en la misma proporción en la que cede 
sus participaciones. 

Quito D.M., 22 de septiembre de 2006 

Y IN 

| A Den | N Rosegardeñ Cía Ltda 
Diego Ucros Rodríguez RUC. 1791848594001 
Gerente General 

ROSEGARDEN CIA. LTDA. 

 



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ROSEGARDEN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintidós días del mes septiembre del año dos mil 
seis, en las oficinas de la Compañía, la Doctora María Rosa Fabara Vera, consulta si se acepta la 

celebración de esta Junta, de acuerdo a los estatutos de la sociedad, para tratar el siguiente Orden del 

Día: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del socio, señor Masazumi 
Komiya a favor de la sociedad Primavera Colombia Ltda.. 

Representado el total del Capital de la Compañía, los socios aceptan la celebración de esta Junta, con 
el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 09h00, bajo la Presidencia Ad Hoc de la 
señorita Mariana Villagómez, y con la presencia de los socios de la Compañía: MIGUEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ, debidamente representado por la Doctora Maria Rosa Fabara Vera, 
conforme se desprende del documento que se agrega al expediente, propietario de dos mil 
quinientas (2.500) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; 
MASAZUMI KOMIYA, debidamente representado por la señorita Mariana Villagómez Álvarez, ., 
conforme se desprende del documento que se agrega al expediente, propietario de dos mil 
quinientas (2.500) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; 
DIEGO UCROS, por sus propios y personales derechos, propietario de dos mil quinientas (2.500) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, KOBRA 

OVERSEAS CORP, debidamente representada por la Doctora María Rosa Fabara Vera, conforme 

se desprende del documento que se agrega al expediente, propietaria de dos mil quinientas (2.500) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretario, el 
señor Gerente General, Diego Patricio Ucros. 

A continuación, la señorita Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General cada uno de 
3 los puntos del Orden del Día, y ésta por unanimidad, resuelve: 

1. Autorizar al socio, señor Masazumi Komiya, para que ceda y transfiera dos mul quinientas (2.500) 
participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la sociedad 

PRIMAVERA COLOMBIA LTDA.. 

AE
 
A
 

La Junta General autoriza el ingreso de PRIMAVERA COLOMBIA LTDA., como nueva socia 

de la Compañía. 0% 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre las participaciones 
sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a dichas 

participaciones por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras 
: capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar 

y sus participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

: de ellos para sí, 
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   Perfeccionada la cesión que se autoriza, el Capital Social queda integrado de la siguiente mpné 

SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE | 
Miguel Bermúdez Gómez 2.500 25% 
Primavera Colombia Ltda. 2.500 25% 
Kobra Overseas Corp. 2.500 25% () 
Diego Ucros Rodriguez 2.500 25% * 
TOTAL . 10.000 100% 

Se agregan al expediente las cartas poder que certifican la representación de los socios de la Cokmpañía 

en la persona de la señora Doctora María Rosa Fabara Vera y de la señorita Mariana Villagómez, 

Habiéndose tratado y resuelto el único punto para el cual se instaló esta Junta General, la señorita 

Presidente Ad Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sin ninguna 
observación. 

Se levanta la sesión a las 1030. 

Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidente Ad Hoc, la representante de los socios 

de la compañía, y el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

  

FIRMADO) SRTA. MARIANA VILLAGÓMEZ.- PRESIDENTE AD HOC.- SR. DIEGO 
PATRICIO UCROS.- SECRETARIO-GERENTE GENERAL.- DRA. MARÍA ROSA FABARA 
VERA.- EN REPRESENTACIÓN DE MIGUEL BERMÚDEZ GÓMEZ.- SOCIO.- SRTA. 
MARIANA VILLAGÓMEZ.- EN REPRESENTACIÓN DE MASAZUMI KOMIYA.- SOCIO.. 
DRA. MARÍA ROSA FABARA VERA.- EN REPRESENTACIÓN DE KOBRA OVERSEAS 
CORP.- SOCIO.- SR. DIEGO UCROS.- SOCIO. - 

Lo certifico. - 

Quito D.M., 22 de septiembre de 2006 

  

SECRETARIA AD HOC 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ROSEGARDEN CIA. LTDA. que otorgan los cónyuges MASAZUMI KOMIYA y 
ALICIA ARDILA ORJUELA a favor de PRIMAVERA COLOMBIA LTDA.- firmada 
y sellada en Quito, a los veinticinco días del mes4le Septiembre del dos mil seis.- 

g 

   



BOCTOR JATIE ANDRES ACOSTA DOLSGUINE 
NOTARIO VIGÉSIDIO OCTAVO DELCANTON 

QEITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE La MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA ROSEGARDEN CIA.LTDA, OTORGADO ANTE 
MI, DE FECHA 02 DE AGOSTO DEL 2002 SOBRE LA CESION DE 
PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO, A 26 DE 5.    

 



  

A CANTON QUITO. DUDO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3030 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Septiembre del dos mil dos, a fs 2640, tomo 133, correspondiente 

a la constitución de la compañía “ROSEGARDEN CIA. LTDA..”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Septiembre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR ME 
DE CANTÓN QUI 

 


